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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 30 de julio de 2012, por la que se modifican escuelas infantiles de segundo ciclo, 
colegios de educación primaria, colegios de educación infantil y primaria y centros específicos de 
educación especial, así como colegios públicos rurales.

El artículo 17 del Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de 
educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de 
educación especial, aprobado por el Decreto 328/2010, de 13 de julio, establece que la red de los centros 
a los que resulta de aplicación dicho Reglamento podrá ser modificada por Orden de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación, en función de la planificación de la enseñanza.

Teniendo en cuenta las propuestas presentadas por las Delegaciones Provinciales de esta Consejería de 
Educación sobre modificación de escuelas infantiles de segundo ciclo, colegios de educación primaria, colegios 
de educación infantil y primaria y centros específicos de educación especial, así como colegios públicos rurales, 
para el curso 2012/13, y a propuesta de la Dirección General de Planificación y Centros, esta Consejería de 
Educación

HA DISPUESTO

Primero. 
1. Modificar la composición jurídica de los centros públicos que figuran en el Anexo de la presente 

Orden, quedando establecida en los términos recogidos en el mismo.
2. Dicha modificación tendrá efectos jurídicos y administrativos desde el inicio del curso escolar 2012/13.

Segundo. Establecer, con efectos del curso 2011/12, la composición jurídica del Colegio de educación 
infantil y primaria «Maestro Antonio Reyes Lara», código 41011683, de Gines (Sevilla), con tres unidades de 
segundo ciclo de educación infantil, la del Colegio de educación infantil y primaria, código 41017168, de Mairena 
del Alcor (Sevilla), con cuatro unidades de segundo ciclo de educación infantil, y la del Colegio de educación 
infantil y primaria, código 41012365, de Villaverde del Río (Sevilla), con una unidad de segundo ciclo de educación 
infantil.

Tercero. Modificar las denominaciones genéricas de los colegios públicos rurales «La Contraviesa», código 
18601321, de Sorvilán (Granada), y «Besana», código 18602091, de Ventorros de San José, Loja (Granada), que 
pasan a ser colegios de educación infantil y primaria.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de julio de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIóN de 29 de agosto de 2012, de la Viceconsejería, por la que se garantiza el 
funcionamiento del servicio público que presta el personal laboral del Ayuntamiento de Mairena del 
Aljarafe (Sevilla), mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Presidente del Comité de Empresa del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe (Sevilla), en nombre 
y representación del personal laboral al servicio del Ayuntamiento, ha sido convocada huelga que se llevará a 
efectos en jornadas completas, respecto a los trabajadores adscritos a los centros de trabajo de recogida de 
residuos sólidos urbanos y de recogida de muebles y poda, desde las 00,00 horas del día 3 de septiembre y 
los días 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 de septiembre de 2012; y mediante paros parciales, respecto a los 
trabajadores adscritos al resto de servicios municipales, desde las 13 a las 14,30 horas de los días 3, 7, 13 y 14 
de septiembre de 2012.

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está reconocido por el artículo 
28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé que la ley que regule su ejercicio establecerá las 
garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo tal ley 
actualmente el Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, en cuyo artículo 10, párrafo 
segundo, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas de la prestación de cualquier 
género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad y concurran circunstancias de especial 
gravedad, la Autoridad gubernativa podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de 
los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la 
doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales de la comunidad, la cual ha 
sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento de los servicios 
esenciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios 
a imponer a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios 
esenciales establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando que el 
interés de la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos razonables».

El personal laboral del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe presta servicios esenciales para la 
comunidad, entre otros, servicios administrativos; mantenimiento, vigilancia y portería de edificios, instalaciones 
y bienes; o la recogida de residuos sólidos urbanos, cuyas paralizaciones totales por el ejercicio de la huelga 
convocada podrían afectar a bienes y derechos fundamentales de los ciudadanos, reconocidos y protegidos en 
el Título Primero de la Constitución, como pueden ser los derechos a la vida y a la integridad física, a la libertad 
y la seguridad, y a la protección de la salud, consagrados en los arts. 15, 17.1 y 43.1 CE, respectivamente. Por 
ello la Administración se ve compelida a garantizar dichos servicios esenciales mediante la fijación de servicios 
mínimos, determinándose los mismos en el Anexo de esta Resolución. 

Las partes afectadas, comité de huelga y Ayuntamiento, por el presente conflicto fueron convocadas a 
una reunión para el día 27 de agosto de 2012 a fin de consensuar los servicios mínimos necesarios, a la que 
asisten ambas partes y exponen sus propuestas de servicios mínimos; reunión tras la cual la Delegación Territorial 
de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Cádiz formula una propuesta de regulación de 
tales servicios mínimos; por ello, según disponen las normas aplicables, artículo 28.2 de la Constitución; artículo 
63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 10, párrafo segundo, del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo; Decreto 
del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 
149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el Anexo de esta Resolución, para regular la 
situación de huelga que afecta al personal laboral al servicio del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe (Sevilla), 
la cual se llevará a efectos en jornadas completas, respecto a los trabajadores adscritos a los centros de trabajo 
de recogida de residuos sólidos urbanos y de recogida de muebles y poda, desde las 00,00 horas del día 3 de 
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septiembre y los días 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 de septiembre de 2012; y mediante paros parciales, 
respecto a los trabajadores adscritos al resto de servicios municipales, desde las 13 a las 14,30 horas de los 
días 3, 7, 13 y 14 de septiembre de 2012.

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para el mantenimiento 
de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de los derechos que la 
normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la tramitación 
y efectos de las peticiones que la motiven.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su posterior publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de agosto de 2012.- El Viceconsejero, P.S. (Orden de 13 de julio de 2012), el Secretario 
General de Universidades, Investigación y Tecnología, Francisco Andrés Triguero Ruiz.

A N E X O

(Expte. 100/2012 DGRL)

SERVICIOS MÍNIMOS

Un equipo compuesto de un conductor y dos peones para la recogida de residuos sólidos urbanos, 
garantizando la recogida de basura de los centros de salud, residencias de ancianos, colegios, grandes 
superficies donde se desarrolle más de una actividad y mercado de abastos (en el supuesto de que este exista 
en esta localidad).
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIóN de 4 de septiembre de 2012, de la Viceconsejería, por la que se garantiza 
el funcionamiento del servicio público que presta el personal laboral del Ayuntamiento de Aljaraque 
(Huelva), mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por acuerdo alcanzado el 28 de agosto de 2012 en asamblea conjunta entre Comité de Empresa y 
Junta de Personal del Ayuntamiento de Aljaraque (Huelva), en nombre y representación del personal laboral y 
funcionario al servicio del Ayuntamiento, ha sido convocada huelga que se llevará a efectos desde las ocho de la 
mañana del 6 de septiembre de 2012 con carácter indefinido, afectando a todo el personal del Ayuntamiento.

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está reconocido por el artícu- 
lo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé que la ley que regule su ejercicio establecerá las 
garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo tal ley 
actualmente el Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, en cuyo artículo 10, párrafo 
segundo, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas de la prestación de cualquier 
género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad y concurran circunstancias de especial 
gravedad, la Autoridad gubernativa podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de 
los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la 
doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales de la comunidad, la cual ha 
sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento de los servicios 
esenciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios 
a imponer a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios 
esenciales establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando que el 
interés de la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos razonables».

El personal laboral del Ayuntamiento de Aljaraque presta servicios esenciales para la comunidad, entre 
otros, servicios administrativos; cementerio; mantenimiento, vigilancia y portería de edificios, instalaciones y 
bienes; o la limpieza viaria, cuyas paralizaciones totales por el ejercicio de la huelga convocada podrían afectar 
a bienes y derechos fundamentales de los ciudadanos, reconocidos y protegidos en el Título Primero de la 
Constitución, como pueden ser los derechos a la vida y a la integridad física, a la libertad y la seguridad, y a la 
protección de la salud, consagrados en los arts. 15, 17.1 y 43.1 CE, respectivamente. Por ello la Administración se 
ve compelida a garantizar dichos servicios esenciales mediante la fijación de servicios mínimos, determinándose 
los mismos en el Anexo de esta Resolución. 

Las partes afectadas, Comité de Huelga y Ayuntamiento, por el presente conflicto fueron convocadas a 
una reunión para el día 31 de agosto de 2012 a fin de consensuar los servicios mínimos necesarios, a la que 
asisten ambas partes alcanzando un acuerdo; reunión tras la cual la Delegación Territorial de la Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Huelva formula una propuesta de regulación de tales servicios 
mínimos; por ello, según disponen las normas aplicables, artículo 28.2 de la Constitución; artículo 63.1.5.º del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 10, párrafo segundo, del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de 
marzo, de Relaciones de Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo; Decreto del Presidente 
3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 149/2012, de 5 
de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo; 
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el Anexo de esta Resolución, para regular la 
situación de huelga que afecta al personal laboral al servicio del Ayuntamiento de Aljaraque (Huelva), la cual se 
llevará a efectos desde las ocho de la mañana del 6 de septiembre de 2012 con carácter indefinido, afectando a 
todo el personal del Ayuntamiento.
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Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para el mantenimiento 
de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de los derechos que la 
normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la tramitación 
y efectos de las peticiones que la motiven.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su posterior publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2012.- El Viceconsejero, Luis Nieto Ballesteros. 

A N E X O 

EXPTE. 102/2012 DGRL

SERVICIOS MÍNIMOS

Urbanismo: 1 administrativo.
Intervención: 1 administrativo.
Secretaría: 1 auxiliar administrativo.
Personal: Técnico de Personal y auxiliar administrativo.
Servicio de Atención al Ciudadano: 1 administrativo.
Informática: 1 operario.
Almacén: 1 operario.
Limpieza de edificio: 1 operario de limpieza para cada uno de los colegios y un operario para el resto de 

edificios del Ayuntamiento.
Limpieza viaria: 1 operario para Aljaraque y otro para Bellavista y Corrales si la barrendera está en 

servicio y 1 operario para ambos mercados (Aljaraque y Corrales).
Jardinería: 1 operario para Aljaraque, 1 operario para Corrales y 1 operario para Bellavista.
Servicio de ayuda a domicilio: 1 persona.
Obras: 3 personas (1 oficial y 2 peones para los núcleos de Aljaraque, Bellavista y Corrales).
Electricidad: 1 oficial y 1 peón.
Cementerio: 1 peón.
Conserje Colegio: 2 personas para los tres núcleos afectados.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

RESOLUCIóN de 5 de septiembre de 2012, del Instituto Andaluz de Administración Pública, por 
la que se amplía el plazo de presentación de solicitudes de admisión en la V edición del curso «Máster 
en Auditoría Pública», organizado por la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la Cámara de 
Cuentas de Andalucía y la Federación Andaluza de Municipios y Provincias.

La Resolución del Instituto Andaluz de Administración Pública de 3 de julio de 2012 (BOJA núm. 138, 
de 16 de julio), efectuó la convocatoria de la V edición del curso «Máster en Auditoría Pública», organizado 
por la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Federación 
Andaluza de Municipios y Provincias. El apartado sexto de la misma establecía el plazo de solicitud de admisión 
al mismo. 

Sin embargo, considerando la necesidad de ampliar la difusión de la convocatoria en los ámbitos 
interesados en la acción formativa, a la vista de que no resultan perjudicados derechos de terceros, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección

HA RESUELTO

Apartado Único. Modificar el apartado sexto de la citada Resolución de 3 de julio de 2012, ampliando 
el plazo de solicitud de admisión en la V edición del curso «Máster en Auditoría Pública» hasta el día 20 de 
septiembre de 2012.

 Sevilla, 5 de septiembre de 2012.- La Directora, M.ª Concepción Becerra Bermejo
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 30 de agosto de 2012, del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos, por la que se hace pública la formalización del expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, esta Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la 
Consejería de Educación, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de 
octubre, por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, ha resuelto publicar la formalización del contrato 
que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Judería, núm. 1, Edificio Vega del Rey.
c) Localidad y código postal: Camas (Sevilla), 41900.
d) Teléfono: 955 625 600.
e) Fax: 955 625 646.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Construcción de nuevo centro tipo C2 en la Carlota (Prototipo) – (CO026).
c) Expediente número 00030/ISE/2012/SC.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 55 (20.3.2012).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 2.858.076,28 euros.
Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos (FEDER), Programa operativo de Andalucía 

2007-2013. Código Eurofon: AM300675180266.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8.8.2012.
b) Contratista: Cartuja Inmobiliaria, S.A.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 2.191.953,15 euros.
6. Formalización.
a) Fecha: 29.8.2012.

Sevilla, 30 de agosto de 2012.- La Directora General, Aurelia Calzada Muñoz.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 23 de agosto de 2012, de la Gerencia Provincial de Málaga del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, por 
el procedimiento abierto. (pD. 2�78/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Málaga.
c) Dirección: Avda. Severo Ochoa, núm. 16, Complejo Málaga Business Park, Edificio Mijas. Parque 

Tecnológico de Andalucía. Campanillas, 29590, Málaga.
d) Tfno.: 951 920 193. Fax: 951 920 210. 
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
3. Número de expediente: 00105/ISE/2012/MA. 
a) Descripción del contrato: Apoyo y asistencia a la gestión académica y económica de los centros públicos 

de educación infantil y primaria dependientes de la Consejería de Educación en la provincia de Málaga.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Centros docentes públicos de la provincia de Málaga que se relacionan en el 

Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas.
d) Plazo de ejecución: Un año, cero meses y cero días.
4. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Único criterio de valoración el precio.
5. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe (sin IVA): Seiscientos ochenta y cuatro mil ochocientos cuarenta euros, (684.840,00 €).
b) IVA: Ciento cuarenta y tres mil ochocientos dieciséis euros con cuarenta céntimos de euro, 

(143.816,40  €).
c) Importe total: Ochocientos veintiocho mil seiscientos cincuenta y seis euros con cuarenta céntimos de 

euro, (828.656,40 €).
6. Garantías. 
a) Provisional: No procede
b) Definitiva: 5% del presupuesto de licitación sin IVA. 
7. Obtención de documentación e información. 
a) En el perfil del contratante y, en su caso, en la página web del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 

y Servicios Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas. 
8. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
9. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará 
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro de la Gerencia Provincial de Málaga del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
d) Admisión de variantes: No.
10. Apertura de ofertas: 
a) Apertura sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, en la página web del Ente.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo 3.500,00 euros.

Málaga, 23 de agosto de 2012.- El Gerente Provincial, Salvador Trujillo Calderón.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 23 de agosto de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Cádiz, por la que se anuncia formalización del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Planificación, ordenación y calidad asistencial.
c) Número expediente: P.A. 001/2012/D.P.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión Servicio Público.
b) Descripción del objeto: Prestación de los servicios sanitarios establecidos en el Decreto 281/2001, 

por el que se regula la prestación de asistencia dental a la población de 6 a 15 años de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de publicación del anuncio de licitación: Núm. 91, de 
10 de mayo de 2012.

d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
4. Presupuesto base de licitación: Un millón ciento cinco mil trescientos setenta y siete euros 

(1.105.377,00 euros) exento.
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 17 de agosto de 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 20 de agosto de 2012.
c) Contratista:

Adeslas Dental S.L. (Cádiz) A79347266
Adeslas Dental Andaluza S.L. (Jerez) B85465664 
Adeslas Dental Andaluza S.L. (Algeciras) A79347266
Anglada Peña Ana 51090999H
Aguilar Fajardo Nicolás Pedro 31822854P 
Aguilar Fajardo Nicolás Pedro 31822854P 
Aguilera Pérez Juan Antonio 32847695S
Aramar Dental II S.C. J72020647
Azagra Rexach Maria Teresa 31228955S
Bladelraser S.L. B11423225
Chamorro-Fernández Cevallos S.L. B72065139
Clínica Dental Arcense SL Villamartin B11691508
Clínica Dental Arcense SL Arcos B11691508
Clinica Dental Dr. Chamorro SL B7217440
Clinident Sanlucar S.L B11810389 
Cebrián Cuesta Rafael 31325792E 
Centro Dental Palomeque S.L. B-11843208 
Centro Dental Puerto Dent S.L. B11085354
Centro Medico San Sebastián S.L. B11313988
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Dental Roldan Dueñas S.L.L. B11804507
Esparragosa Romero Alfonso Jesús 31405765R
Esprohident S.L. B11650777
Fernández Lorente Pedro (Cadiz) 31392506J 
Fernández Lorente Pedro (Chiclana) 31392506J 
Fernández Lorente Pedro (Puerto Real) 31392506J 
Fernández Lorente Pedro (Jerez) 31392506J 
Fernández Lorente Pedro (Jerez) 31392506J 
Ferrándiz Bernal Fco Javier y M.ª Jesús Murillo Jiménez 23015471S y 75785238P
Francisco Arenas Carmen de 28678487V
Freire Pazo Rosa Maria 31209048A 
Future Integral Dent S.L: (Columela) B92240969
García Fernández Alicia María (Alcalá Gazules) 74924116Y
García Fernández Alicia Maria (El Puerto) 74924116Y
García Ramón Aída 32059050V 
Garrucho Garrucho Julia Rocío 79251499P 
Glez-Outon Velásquez Ignacio Javier 31392121L
González Pérez María Aurora 47007209Q 
Guerra Morillo Cecilia 75868919S
Infante Bermejo Raquel 28625932V
Inst. Dental y C. Bucal Campo Gibraltar S.L.P. B72159312
Jiménez Beato Gema 31692441M
Kuredent S.L. (El Puerto) B11569050
Kuredent S.L. (Avenida) B11569050
Latorre Gimeno Román 30191175H
Leites de Yunes Sara Nancy X1313094R
López de Alda González Pedro 05286719P
Manzano Sarria Maria del Rosario 48895812C 
Marbel Dental S.C. J72124100
Martínez Reif Fernando 31819333Y
Mateo Inurria 24 S.L. B72026305
Multiclinica San Fernando S.L. B72056765
Mundt Vidal Álvaro 48974626J
Navarro Ordóñez Adolfo 28562400B
Núñez Moreno María Dolores 31576125T
Olablan S.L.P B72136567 
Ory Louro José Antonio de 2293370A
Policlínica Sanlucar S.L. B11594363
Procikieviez Procikieviez Andrés Rubén  09075990Y
Reina Pérez Juan José 75794569R 
Rodríguez Bernal José Vicente 49036360S
Rodríguez González Alberto 31702442R
Rodríguez Menacho Diego 75769331V 
Romano Camargo Carlos Alberto (Espera) 31719865J
Romano Camargo Carlos Alberto (Bornos) 31719865J
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Román Saborido Angel 31402872Y
Romero Morillo Manuel Fco Borja 31188877A
Rubio Díaz Rafael 29734936F
Saludent 2007 SLU B91671149 
Sanlucardental S.L. B72192396
Sánchez Leal Rosario 32853139P
Sánchez Palacios Yolanda 48885599L 
Solano Hernández Joaquin Alfonso 28500421V
Univer II S.C. G72002330
Ureña Rodríguez Maria Isabel 32066970W 
Valle Alto Dental SL B72031552
Vesga Sarmiento Raúl Francisco 49193638L
Villar Reguera Manuel y Encarnación García Pulido 28856448G y 28680006H
Voltedental S.L. B72140676
Zaccagnini Sancho de Sopranis Miguel (Clinica Medico Dental Ekipo) 31314465B
Zilbermann Morales Marcos 75776592X 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público.

Cádiz, 23 de agosto de 2012.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

AyUNtAMIeNtOS

RESOLUCIóN de 25 de julio de 2012, del Ayuntamiento de Sevilla, referente a la adjudicación del 
servicio que se cita. (pp. 2��0/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Seguridad y Movilidad, Sección de Apoyo Jurídico.
c) Número del expediente: 2011/0800/1619 (262/11).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Contratación del servicio de reparaciones mecánicas en general del material 

de transporte que compone la flota de vehículos del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento.
c) Plazo de ejecución: Será hasta agotar el crédito o finalice período de ejecución ejercicio presupuestario 

de 2012.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 78, de 23.4.12.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 185.000 € (IVA incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: Junta de Gobierno 20.6.12.
b) Contratista: Auto Distribución Híspalis, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 185.000 € (IVA incluido).

Sevilla, 25 de julio de 2012.- El Jefe del Servicio de Protección Civil, Gestión y Proyectos, Jorge A. Ramón 
Montoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIóN de 11 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de Economía, Innovación y 
Ciencia de Cádiz, por la que se concede autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública de ejecución del proyecto que se cita, en el término municipal de Vejer de la Frontera. (pp. 
22��/2012).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de 24 de noviembre de 2011, en nombre y representación de la entidad mercantil 
Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., con domicilio en Av. de la Borbolla, 5, C.P. 41004, Sevilla, solicitó la 
Autorización Administrativa, Aprobación del Proyecto y Declaración de Utilidad Pública, en concreto, para la 
instalación que se cita, de acuerdo con el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, en desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico.

A tal efecto se adjuntó el Proyecto de Línea Aérea 66 kV D/C E/S «SE Parralejo» desde Línea S/C «SE 
Medina-SE Vejer», en el término municipal de Vejer de La Frontera, y relación de propietarios de los terrenos 
afectados.

Segundo. De conformidad con el artículo 144 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica (en adelante R.D. 1955/2000), se sometió el expediente a información 
pública, insertándose anuncio, respectivamente, en el BOP de Cádiz número 67, de 11.4.2012, BOJA número 79, 
de 24.4.2012, BOE número 68, de 20.3.2012, y en La Voz de Cádiz de fecha 9.5.2012. Del mismo modo, se 
publicó en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Vejer de la Frontera durante el periodo de 20 días.

Tercero. De acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII del Real 
Decreto 1955/2000, fueron notificados los Organismos que pudieran ser afectados en sus bienes y servicios, 
en concreto, Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Cádiz y Telefónica, no habiendo recibido oposición de ninguno de ellos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre la citada autorización, aprobación del 
proyecto y declaración de utilidad pública, según lo dispuesto en el artículo 49 del Estatuto de Autonomía 
L.O. 2/2007, de 19 de marzo, en los Decretos del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, sobre reestructuración de 
Consejerías de la Junta de Andalucía, y 149/2012, de 5 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica 
de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, así como en la Resolución de 23 de febrero de 
2005, BOJA núm. 59, de 28.3.2005, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se 
delegan competencias en materia de instalaciones eléctricas en las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
Innovación, Ciencia y Empresa, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial, a 
propuesta del Servicio de Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V E

Otorgar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., autorización administrativa, y declarar en concreto la 
utilidad pública a los efectos señalados en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, y del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, lo que lleva implícita la necesidad de ocupación de 
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bienes o de adquisición de los derechos afectados por la línea e implicará la urgente ocupación de los mismos, 
para el establecimiento de la instalación cuyas principales características son las siguientes:

DESCRIPCIóN DE LA INSTALACIóN: PROYECTO DE LÍNEA AéREA 66 KV D/C E/S «SE PARRALEJO» DESDE 
LÍNEA S/C «SE MEDINA-SE VEJER», EN EL TéRMINO MUNICIPAL DE VEJER DE LA FRONTERA

Emplazamiento de la instalación: Set Parralejo.
Términos municipales afectados: Vejer de la Frontera.
Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro eléctrico de la zona.

Línea eléctrica:
Origen: Nuevo apoyo núm. 1 entrada SE Parralejo.
Final: Apoyo núm. 12 línea SE Medina-SE Vejer entronque.
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 66 kV.
Longitud (km): 2,741.
Conductores: LA-280.
Apoyos: Torres metálicas en celosía.
Cable de tierra: OPGW 48.
Referencia: AT-12062/11.

Esta autorización y aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, debiendo cumplir las condiciones que en 
el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones necesarias de otros 
Organismos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribuidas a esta Delegación.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones que en su 
caso se soliciten y autoricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de dos años contado a partir de la presente Resolución.
4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras a esta Delegación 

Provincial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión del acta puesta en marcha.
5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los Reglamentos vigentes que le 

son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en su explotación.
6. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier momento en que observe el 

incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación de la 

autorización, con todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven según las disposiciones 
legales vigentes.

8. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento de los condicionados 
que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas de servicio público o de interés general, 
los cuales han sido trasladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada, ante el Ilmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, en el plazo de un mes contado a partir 
del día de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 11 de julio de 2012.- La Delegada, Angelina María Ortiz del Río.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 28 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de Economía, Innovación y Ciencia 
de Almería, por el que se convoca para el levantamiento de actas previas a la ocupación de bienes y 
derechos afectados por el proyecto que se cita, en el t.m. de Pulpí (Almería). (pp. 2�2�/2012).

Por Resolución de esta Delegación Provincial de fecha 24 de abril de 2012 por la que se otorga la 
declaración de utilidad pública del Proyecto de «Consolidación de la Línea Aérea de M.T. a 25 kV “Terreros” 
desde CDTA. “Pilar de Jaravía” hasta Apoyo núm. A940779, en Aéreo y desde este hasta Nuevo Centro de 
Seccionamiento en Subterráneo, en el t.m. de Pulpí (Almería)», expediente NI/4958-7409, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, dicha Declaración 
de Utilidad Pública lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e implicará la 
urgente ocupación, a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En cumplimiento de lo establecido en el citado precepto de la Ley de Expropiación Forzosa, esta 
Delegación Provincial ha acordado convocar a los titulares de bienes y derechos afectados, el día y hora que 
figura en la relación anexa, en el Ayuntamiento de Pulpí, para de conformidad con el procedimiento  establecido 
en el mismo, así como en los artículos 56 y siguientes del Reglamento de Expropiación Forzosa, aprobado por 
Decreto de 26 de abril de 1957, llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes 
y derechos afectados por el proyecto arriba indicado y, si procediera, las de ocupación definitiva.

Los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier clase de derechos o intereses 
sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o representados por persona debidamente autorizada, 
aportando los documentos acreditativos de su titularidad (nota simple registral o escritura de propiedad) y el 
último recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de sus peritos y un notario, 
si lo estiman oportuno.

El orden de levantamiento de Actas se comunicará a los interesados mediante la oportuna cédula de 
citación individual, publicándose en el BOJA, un extracto del mismo en el BOE y BOP de Almería, y en el 
«Diario de Almería» e «Ideal», así como en el tablón oficial del Ayuntamiento de Pulpí, señalando que las citadas 
publicaciones se realizan igualmente, a los efectos que determina el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, en los casos de titular desconocido o ignorado paradero.

Los interesados, hasta el momento del levantamiento de acta previa, podrán formular por escrito, ante esta 
Delegación Provincial (Secretaría General-Departamento de Legislación), calle Hermanos Machado, núm. 4-2.º,  
C.P. 04071-Almería, alegaciones a solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan  padecido al 
relacionar los bienes afectados.

En el expediente expropiatorio, Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., adoptará la condición de 
beneficiaria.

Almería, 28 de julio de 2012.- La Delegada (D.T. 4.ª del Decreto 149/2012, de 5 de junio), Adriana 
Valverde Tamayo.

RELACIóN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

CITACIONES 
DIA/HORA

NÚM. PARCELA 
SEGÚN 

PROYECTO
PROPIETARIO T.M. PARAJE  PARCELA POLÍGONO CULTIVO

26.9.2012
10,00 1 Carmen Martín Soler Pulpí JARABIA 6 56 LABOR REGADÍO

26.9.2012
10,30 2 Delta 97 Pulpí CAÑADA 

HUERTO 6 103 LABOR REGADÍO

26.9.2012
11,00 3 Semilleros Belmonte S.L. Pulpí CAÑADA 

HUERTO 6 91 INVERNADEROS

26.9.2012
11,30 4 Gestión Inmobiliaria S.A. Pulpí EL COCóN 6 PL S-RTU10 IMPRODUCTIVO
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 3 de septiembre de 2012, de la Dirección General de Relaciones Laborales, de 
modificación, a instancia del municipio de Bornos (Cádiz), de la Resolución de 20 de diciembre de 2011, 
de la Dirección General de Trabajo, por la que se determinan las fiestas locales en el ámbito territorial de 
Andalucía para el año 2012 (BOJA núm. 254, de 30.12.2011).

Primero. La Resolución, arriba citada, determina las fiestas locales en el territorio de Andalucía para el 
año 2012, indicando que las correspondientes al municipio de Bornos (Cádiz) son los días 27 de febrero y 10 de 
septiembre de 2012, según Acuerdo del Pleno de la Corporación en sesión de 19 de mayo de 2011.

Por Acuerdo del Pleno de la Corporación de 21 de junio de 2012, recibido en el Registro Auxiliar de la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo el 7 de agosto de 2012, se decide en su punto primero: 
«modificar el calendario de fiestas locales de este municipio para el año 2012, sustituyendo el 10 de septiembre 
por el 17 del mismo mes».

Segundo. A solicitud del Ayuntamiento de Bornos, esta Dirección General modifica el Anexo de la 
Resolución citada de forma que el día de fiesta local 10 de septiembre de 2012 se sustituye por el día 17 de 
septiembre de 2012, y se ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

A N E X O

CÁDIZ
Bornos  27 de febrero  17 de septiembre.

Sevilla, 3 de septiembre de 2012.-  El Director General, Francisco Javier Castro Baco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIóN de 22 de agosto de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Málaga, por la que se anuncia la relación de solicitantes de transmisiones de viviendas 
protegidas a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones de resoluciones a los interesados que se relacionan, sin haber podido 
practicarse en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con lo establecido en el  
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio, significándole que en el plazo de diez 
días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación, quedan de manifiesto los expedientes en la 
Delegación Provincial de Fomento y Vivienda (Servicio de Vivienda), sita en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23,  
pudiendo conocer el contenido íntegro de acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrán interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Sr. Consejero de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la presente notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

NOMBRE Y APELLIDOS DNI TRANSMISIóN
Alejandro Ruiz Sánchez 53374188C 29-TV-0162/12
Susana Muriana García 74913227L 29-TV-0195/12
Inés M.ª Estévez Muñoz 26813877V 29-TV-0209/12
Isabel M.ª de la Torre Gálvez 30207928G 29-TV-0213/12
Vicenta Orozco Espinosa 25549931J 29-TV-0219/12
Eduardo Moriana Suárez 51610852W 29-TV-0249/12

 Málaga, 22 de agosto de 2012.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIóN de 22 de agosto de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Málaga, por la que se anuncia la relación de solicitantes de transmisiones de viviendas 
protegidas a los que no ha sido posible notificar diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de actos administrativos, a los interesados 
que se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes y de conformidad con lo establecido en el 
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio, significándole que en el plazo de diez 
días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación, quedan de manifiesto los expedientes en la 
Delegación Provincial de Fomento y Vivienda (Servicio de Vivienda), sita en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23,  
pudiendo conocer el contenido íntegro de acto.

Contra los mencionados actos administrativos, que no agotan la vía administrativa, podrán interponer 
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Consejero de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de la presente notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

NOMBRE Y APELLIDOS DNI TRANSMISIONES
Francisca Cano Hierro 30807541F 37-TV-2012

Málaga, 22 de agosto de 2012.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 21 de agosto de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Málaga, sobre cálculo de los depósitos previos y convocatoria al levantamiento de las actas 
de ocupación.

Expediente de expropiación forzosa: APPA-ANT-01/11.
Denominación: Centro de transportes de mercancías de interés autonómico de Antequera. Sectores 1, 

3 y 5. Fase 1.
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 

de 1954 (LEF) y en el artículo 57.2 del Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el Reglamento de 
Expropiación forzosa (REF), por parte de la entidad beneficiaria, Agencia Pública de Puertos de Andalucía, se 
ha procedido a la valoración de los depósitos previos. A fin de que en el plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio, se pueda, si se estima oportuno, objetar, sin carácter 
de recurso, sobre la existencia de errores en la determinación del depósito o la inadecuada apreciación en las 
indemnizaciones acordadas, respecto de los titulares relacionados en los Anexos, se pone de manifiesto el 
expediente en la sede de esta Delegación Territorial, sita en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, 18 (Málaga). En caso 
de que la Administración no rectificare, la cuestión quedará diferida al momento en que la Comisión Provincial 
de Valoraciones conozca del expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58.2 del REF.

Asimismo, se procede a convocar a los precitados titulares en la sede del Ayuntamiento de Antequera en 
la fecha y hora indicados en los precitados Anexos al objeto de proceder al levantamiento del acta de ocupación 
de los terrenos afectados por el expediente indicado. Acto seguido, de conformidad con el artículo 24 LEF, 
la Agencia de Puertos de Andalucía procederá al intento de adquisición amistosa de los bienes o derechos 
expropiados. En caso de que no se llegara a tal acuerdo, se seguirá el procedimiento que se establece en los 
artículos 26 y siguientes LEF, sin perjuicio de que en cualquier estado posterior de su tramitación puedan ambas 
partes llegar a dicho mutuo acuerdo. 

A efectos del pago de la cuantía de los depósitos previos que van a ser objeto de consignación en la caja 
general de depósitos de esta Administración, así como para el pago del justiprecio que en su momento se fije, 
bien mediante mutuo acuerdo, bien mediante procedimiento contradictorio, se requiere a los titulares para que 
aporten certificado bancario (C.C.C.) que acredite la titularidad de la cuenta corriente.

Asimismo, se le advierte que podrá asistir bien personalmente o por medio de representante, quien 
para ello deberá ir provisto del correspondiente poder notarial, así como ir acompañado de Perito, con título 
profesional suficiente, y de Notario, si lo estima oportuno.

Igualmente se hace constar que, a tenor de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el 
presente anuncio servirá como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos, y a aquellos respecto de quienes, por cualquier circunstancia, sea 
ignorado su paradero o bien el intento de notificación personal haya sido infructuoso.

Málaga, 21 de agosto de 2012.- El Delegado, Manuel García Peláez. 

ANEXO I

RELACIóN DE TITULARES Y HORA DE CONVOCATORIA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS DE 
OCUPACIóN EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2012 EN EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA

SECTOR FINCA POLIGONO PARCELA TITULARES HORA

5 1 69 74
Antonio León González

10,00 
Rosario Torres Benítez

5 2 69 75
José León González

10,30
Carmen Parada Torres
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5 3 69 77 Agustín Partal Navarro 11,00
5 4 69 81 Agustín Partal Navarro 11,30

5 5 69 85

Lope Villodres Rico

12,00

Francisco Villodres Reina
Lope Villodres Reina
Antonio Manuel Villodres Reina
José Villodres Reina
Unicaja Banco, S.A.

5 7 69 87

Lope Villodres Rico

12,30

Fco Villodres Reina
Lope Villodres Reina
Antonio Manuelvillodres Reina
José Villodres Reina
Unicaja Banco, S.A.

SECTOR FINCA POLIGONO PARCELA TITULARES HORA

ANEXO II

RELACIóN DE TITULARES Y HORA DE CONVOCATORIA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS DE 
OCUPACIóN EL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2012 EN EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA

SECTOR FINCA POLIGONO PARCELA TITULARES HORA

5 6 69 86
Antonia Conejo Hidalgo

10,00
Herederos Gregorio Melero Casasola

5 8 69 89
Antonia Conejo Hidalgo
Herederos Gregorio Melero Casasola

5 10 69 96 Herederos Gregorio Melero Casasola 10,00
5 13 69 100 José María Melero Conejo 11,30
5 11 69 98 José M.ª, Ramón, Antonio C. Melero Hidalgo 12,00
5 12 69 99 M.ª Dolores Casasola Casasola 12,30

ANEXO III

RELACIóN DE TITULARES Y HORA DE CONVOCATORIA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS DE 
OCUPACIóN EL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2012 EN EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA

SECTOR FINCA POLIGONO PARCELA TITULARES HORA

5 14 69 103
José Ruíz Terrones

10,00
Unicaja Banco, S.A.

5 15 69 104 Eduardo Ruíz Cortés 10,30

5 16 69 107
Francisco Ruíz Galindo

11,00Pedro Ruíz Galindo
Teresa Galindo Martínez

5 9 69 90
Antonio Benítez López

11,30
Isabel Martín Pérez

1 15 69 64
Antonio Benítez López

12,00
Isabel Martín Pérez

1 25, 26 69 79, 80
Antonio Benítez López

12,30
Isabel Martín Pérez



11 de septiembre 2012 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 178  página 8�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

ANEXO IV

RELACIóN DE TITULARES Y HORA DE CONVOCATORIA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS DE 
OCUPACIóN EL DÍA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2012 EN EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA

SECTOR FINCA POLIGONO PARCELA TITULARES HORA

1 6 69 13

Francisco Arjona Barrionuevo

10,00

Carmen Avilés Valencia
Juan de D. Arjona Barrionuevo
Antonia Velasco Ruíz
María Teresa Alarcón Velasco
Antonio Alarcón Velasco
Juan Alarcón Velasco
Elías Alarcón Velasco
Natividad Alarcón Velasco

1 7, 9,10 69 14, 56,58 Fermín Casasola García 10,30

1 12 69 61
José Durán Arévalo

11,00Joaquín Durán Arévalo
Manuel Durán Arévalo

1 16 69 65 José Martín Espejo 11,30

ANEXO V

RELACIóN DE TITULARES Y HORA DE CONVOCATORIA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS DE 
OCUPACIóN EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012 EN EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA

SECTOR FINCA POLIGONO PARCELA TITULARES HORA

1 13 69 62
Miguel Ángel Rojas Morente

10,00
Carmen Bravo Mancheño

1 14 69 63
Rafael Palacios Morea

10,30M.ª del Carmen Rodríguez López
Juan Moreno Mérida

1 18 69 67

Dolores Palacios Rodríguez

11,00
José Antonio Villodres Vega
Belén Morales Burrueco
Cajamar

1 21 69 70
Dolores Mora Román

11,30
Herederos José Hidalgo Vega

1 20 69 69 María Vallejo del Pozo 12,00
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RELACIóN DE TITULARES Y HORA DE CONVOCATORIA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS DE 
OCUPACIóN EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012 EN EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA

SECTOR FINCA POLIGONO PARCELA TITULARES HORA

1 17, 22 y 24 69 66, 71 y 76
José Luis Navarro Casero

10,00 
M.ª del Carmen Machuca Estrada

1 23 69 73 José Luis Navarro Casero 10,30

1 19 69 68

Rafael Palacios Morea

11,00

M.ª del Carmen Rodríguez López
Juan Chamizo Mena 
Elena Conejo Rabaneda
Alfonso León Fernández
Antonio García Rodríguez
Mercedes Ojeda Alcobet
Juan Bautista García Rodríguez
Gracia Lopera Cabello
Jorge Ortiz Ruíz
Ingrid Raquel Amaya Martín
María Dolores García Pérez
Manuel García Benavides
Inmaculada Arcas Perea

ANEXO VI
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 23 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Cádiz, 
por la que se somete a información pública, para obtener la Autorización Ambiental Unificada, el proyecto 
que se cita en el término municipal de Villaluenga del Rosario (Cádiz). (pp. 2�0�/2012).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto: Edificio Multiusos para la Interpretación de Razas Ganaderas 
Autóctonas y Área Recreativa en el Monte Público «Lomas y Matagallardo», promovido por el Excmo. Ayuntamiento 
de Villaluenga del Rosario, en su término municipal, provincia de Cádiz (Expte. AAU/CA/112/N0/10).

El proyecto técnico y estudio de impacto ambiental estarán a disposición de los interesados, de 9,00 a 
14,00 horas, de lunes a viernes, en la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente, sita en la Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, durante 30 días hábiles 
a partir del día siguiente de su publicación, plazo en el que los interesados podrán formular las alegaciones que 
estimen convenientes.

Cádiz, 23 de julio de 2012.- La Delegada (D.T. 3.ª Decreto 151/2012, de 5.6), Silvia López Gallardo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 2 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Córdoba, 
por la que se da publicidad a la Autorización Ambiental Unificada otorgada al proyecto que se cita en el 
término municipal de Espiel.  (pp. 2108/2012).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en el art. 24 del Decreto 356/2010, 
de 3 de agosto, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental Unificada otorgada al Proyecto Centro de 
tratamiento de V.F.U. y motores industriales, promovido por Talleres Atig, S.L., situado en Carretera Badajoz-
Granada, km 234, en el término municipal de Espiel, expediente AAU/CO/039/M1/10.

El contenido íntegro de la citada Autorización Ambiental Unificada se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente (http://www.cma.junta-andalucia.es/
medioambiente/site/web).

Córdoba, 2 de julio de 2012.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 28 de agosto de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Jaén, para la notificación por edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de agosto de 2012, de la Delegada Territorial en Jaén de la Consejería de Salud y 
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto a doña Dulce Bolívar Mudarra de la resolución 
provisional y ratificación de traslado de centro, expediente (DPJA)353-2007-00000715-1.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, tras los intentos infructuosos 
de notificación personal de la resolución provisional y ratificación de traslado de centro, expediente (DPJA)353-
2007-00000715-1, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio 
conocido, para que sirva de notificación del mencionado acto. Se informa que para un conocimiento integro de 
dicho acto podrá comparecer en las dependencias del Servicio de Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo 
de la Estación, 19, 3.ª planta.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso alguno pudiendo alegarse la oposición al 
mismo por los interesados para su consideración, en la resolución que ponga fin al procedimiento, conforme a 
lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 28 de agosto de 2012.- La Delegada, María de los Ángeles Jiménez Samblás.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 28 de agosto de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Jaén, para la notificación por edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de agosto de 2012, de la Delegada Territorial en Jaén de la Consejería de Salud 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto a doña Inmaculada García González de la 
resolución de traslado de centro de fecha 5 de julio de 2012, expediente (DPJA)353-2012-0000174-1.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, tras los intentos infructuosos 
de notificación personal de la resolución de traslado de centro de fecha 5 de julio de 2012, expediente (DPJA)353-
2012-00000174-1, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio 
conocido, para que sirva de notificación del mencionado acto. Se informa que para un conocimiento íntegro de 
dicho acto podrá comparecer en las dependencias del Servicio de Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo 
de la Estación, 19, 3.ª planta.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso alguno pudiendo alegarse la oposición al 
mismo por los interesados para su consideración, en la resolución que ponga fin al procedimiento, conforme a 
lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 28 de agosto de 2012.- La Delegada, María de los Ángeles Jiménez Samblás.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 28 de agosto de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Jaén, para la notificación por edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de agosto de 2012, de la Delegada Territorial en Jaén de la Consejería de Salud y 
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto a doña M.ª del Carmen de la Torre Castro de la 
resolución provisional y ratificación de traslado de centro de fecha 13 de julio de 2012, expediente núm. 100/04.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, tras los intentos infructuosos 
de notificación personal de la resolución provisional y ratificación de traslado de centro de fecha 13 de julio de 
2012, expediente núm. 100/04, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último 
domicilio conocido, para que sirva de notificación del mencionado acto. Se informa que para un conocimiento 
íntegro de dicho acto podrá comparecer en las dependencias del Servicio de Protección de Menores, sito en 
Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso alguno pudiendo alegarse la oposición al 
mismo por los interesados para su consideración, en la resolución que ponga fin al procedimiento, conforme a 
lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 28 de agosto de 2012.- La Delegada, María de los Ángeles Jiménez Samblás.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 28 de agosto de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Jaén, para la notificación por edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de agosto de 2012, de la Delegada Territorial en Jaén de la Consejería de Salud y 
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto a don Julio Cortés Cortés de la resolución de 
traslado de centro, expediente núm. (DPJA)353-2004-23000041-1.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, tras los intentos infructuosos 
de notificación personal de la resolución de traslado de centro, expediente (DPJA)353-2004-230000041-1, 
esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, así como en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, para que sirva de 
notificación del mencionado acto. Se informa que para un conocimiento íntegro de dicho acto podrá comparecer 
en las dependencias del Servicio de Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso alguno pudiendo alegarse la oposición al 
mismo por los interesados para su consideración, en la resolución que ponga fin al procedimiento, conforme a 
lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 28 de agosto de 2012.- La Delegada, María de los Ángeles Jiménez Samblás.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 28 de agosto de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Jaén, para la notificación por edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de agosto de 2012, de la Delegada Territorial en Jaén de la Consejería de Salud 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto a doña Isabel Galán Estepa del acuerdo de 
inicio del procedimiento de acogimiento familiar permanente de fecha 4 de mayo de 2012, expediente núm. 
(DPJA)373-2012-00000261-2.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, tras los intentos infructuosos 
de notificación personal del acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento familiar permanente de fecha 
4 de mayo de 2012, expediente núm. (DPJA)373-2012-00000261-2, esta Delegación Territorial ha acordado la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, para que sirva de notificación del mencionado acto. Se 
informa que para un conocimiento íntegro de dicho acto podrá comparecer en las dependencias del Servicio de 
Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso alguno pudiendo alegarse la oposición al 
mismo por los interesados para su consideración, en la resolución que ponga fin al procedimiento, conforme a 
lo previsto en el articulo 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 28 de agosto de 2012.- La Delegada, María de los Ángeles Jiménez Samblás.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 28 de agosto de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Jaén, para la notificación por edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de agosto de 2012, de la Delegada Territorial en Jaén de la Consejería de Salud 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto a don Julio Vera Urea de la resolución de 
traslado de centro de fecha 20 de junio de 2012, expediente (DPJA)353-2007-00000483-1.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, tras los intentos infructuosos de 
notificación personal de la resolución de traslado de centro de fecha 20 de junio de 2012, expediente (DPJA)353-
2007-00000483-1, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio 
conocido, para que sirva de notificación del mencionado acto. Se informa que para un conocimiento íntegro de 
dicho acto podrá comparecer en las dependencias del Servicio de Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo 
de la Estación, 19, 3.ª planta.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso alguno pudiendo alegarse la oposición al 
mismo por los interesados para su consideración, en la resolución que ponga fin al procedimiento, conforme a 
lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 28 de agosto de 2012.- La Delegada, María de los Ángeles Jiménez Samblás.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 28 de agosto de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Jaén, para la notificación por edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de agosto de 2012, de la Delegada Territorial en Jaén de la Consejería de Salud y 
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto a doña Carmen Muñoz Ramírez del acuerdo de 
traslado de centro de fecha 26 de julio de 2012, expediente núm. (DPJA)353-2010-00001025-1.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, tras los intentos 
infructuosos de notificación personal del acuerdo de traslado de centro de fecha 26 de julio de 2012, expediente 
núm. (DPJA)353-2010-00001025-1, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último 
domicilio conocido, para que sirva de notificación del mencionado acto. Se informa que para un conocimiento 
íntegro de dicho acto podrá comparecer en las dependencias del Servicio de Protección de Menores, sito en 
Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta.

Se le significa que contra la presente Resolución podrá formularse oposición ante el Jugado de Primera 
Instancia de Jaén por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sin que sea necesario formular reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 28 de agosto de 2012.- La Delegada, María de los Ángeles Jiménez Samblás.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 24 de agosto de 2012, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de reintegros por pagos indebidos en la Administración de la Junta de Andalucía, tramitados por la 
Subdirección de Tesorería del Servicio Andaluz de Salud. 

Notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos de reintegros por pagos indebidos en la 
Administración de la Junta de Andalucía, tramitados por la Subdirección de Tesorería del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica a 
los interesados que a continuación se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose constar 
que para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, 
Subdirección de Tesorería, Servicio de Ingresos, sito en Avda. de la Constitución, núm. 18 (41071, Sevilla). 

Núm. Expte.: 009/12.
Interesada: M.ª Valle Molina Sánchez.
DNI: 25.681.587-V.
Último domicilio: Urb. Gransol Fase II, portal 16, piso 1.º, puerta A (29730, Rincón de la Victoria, Málaga).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Cantidad percibida indebidamente por importe de 2.465,79 €.

Sevilla, 24 de agosto de 2012.- La Directora General, Inés Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 27 de agosto de 2012, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos de 
tasación de costas tramitados por la Jefatura del Servicio de Ingresos del Servicio Andaluz de Salud.

Notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos de tasación de costas tramitados por 
la Jefatura del Servicio de Ingresos del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica a 
los interesados que a continuación se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose constar 
que para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, 
Subdirección de Tesorería, Servicio de Ingresos, sito en avenida de la Constitución, número 18, de Sevilla.

Expediente: 047 2 412851736 (Expte. 17/2012).
Interesado: D. Raúl Morilla Linero. 
DNI: 33.379.431-Z.
Último domicilio: Plaza del Fuerte, núm. 14, 1.º D (29007, Málaga). 
Acto administrativo: Liquidación.
 Extracto del contenido: Tasación de costas aprobada en el Recurso C.A. núm. 32/2004 por importe 
de 299,28 €.

Sevilla, 27 de agosto de 2012.- La Directora General, Inés Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 14 de mayo de 2012, del Ayuntamiento de Santa Bárbara de Casa, de bases para la 
selección de plaza de Auxiliar de Administración General.

Por resolución de Alcaldía-Presidencia de fecha 14 de mayo de 2012, han sido aprobadas las bases 
generales y la convocatoria del concurso-oposición-libre para cubrir la plaza de Auxiliar de Administración 
General, vacante en la plantilla de personal al servicio de este Ayuntamiento. La cobertura de la citada plaza 
supone la extinción de la plaza de Auxiliar Laboral, conforme a los previsto en la plantilla de personal aprobada 
por este Ayuntamiento.

El texto íntegro de las bases es el siguiente:

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIóN DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO 
CORRESPONDIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIóN GENERAL, SUBESCALA AUXILIAR DE ADMINISTRACIóN 
GENERAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DE ESTE AYUNTAMIENTO, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

CONCURSO OPOSICIóN-LIBRE, A TRAVéS DE UN PROCESO DE FUNCIONARIZACIóN

Primero. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión, por el sistema de concurso oposición, de una plaza 

de personal funcionario, existente en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, correspondiente a 
la oferta de empleo público del ejercicio 2010. Una vez provista la plaza de funcionario convocada, se extinguirá 
la plaza de Auxiliar Administrativo de carácter laboral, la cual figura como a extinguir, en la plantilla de personal 
al servicio de este Ayuntamiento.

Se opta por el sistema de concurso oposición en aplicación de lo dispuesto en el apartado 9.2 de 
la Orden del Ministerio de Administraciones Públicas, de 27 de marzo de 1991, que regula expresamente el 
procedimiento de concurso oposición en los procesos de funcionarización, aplicable supletoriamente en el 
ámbito de la administración local.

Segunda. Legislación aplicable.
El acceso a la función pública mediante la funcionarización del personal laboral se regirá por lo 

establecido en las presentes bases y, en su defecto, por la disposición transitoria segunda de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, en su redacción dada por la Ley 23/1988, de 18 de julio; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado; y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. Será 
igualmente de aplicación la Orden del Ministerio de Administraciones Públicas, de 27 de marzo de 1991.

Tercero. Condiciones y requisitos de los aspirantes.
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario:
a) Ser español o nacional de los Estados miembros de la Unión Europea, así como aquellos a los que 

hace referencia el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, con el alcance y efectos en él previstos.
b) Estar en posesión del título exigible, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el 

plazo de presentación de instancias. En el presente caso será exigible el título de graduado escolar o equivalente 
estudio de grado.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes 
funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades 
Autónomas, o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
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e) Comprometerse a realizar el juramento o promesa del cargo, tal y como se establece en el artículo 9 
del Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

f) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la fijada para la jubilación forzosa por 
edad.

La acreditación documental de estos requisitos tendrá lugar en el momento de la presentación de las 
solicitudes.

Cuarto. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en la que los aspirantes/as 

harán constar que reúnen las condiciones exigidas en la base anterior para optar a la plaza que se convoca, se 
dirigirán a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Santa Bárbara de Casa, y se presentarán en el registro 
de entrada de este Ayuntamiento en el plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

En relación con la presentación, habrá que estar a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, y Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

La solicitud, conforme al modelo que figura como anexo a estas bases, deberá ir acompañada por:
- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
- Documentos indicados en la base tercera.
- Los aspirantes/as que aporten méritos susceptibles de valoración en la fase de concurso deberán 

aportar igualmente los documentos que justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta de acuerdo con los 
baremos indicados en las presentes bases. La justificación documental relativa a méritos formativos consistirá 
en la aportación de copia auténtica o fotocopia compulsada. 

- Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concurso se referirán a la fecha en que expire el plazo 
de presentación de instancias.

Quinto. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución, dentro del plazo de un 

mes, declarando aprobada la lista provisional, y la relación de admitidos y excluidos.
En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva y tablón de 

anuncios del Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación. Transcurrido el plazo 
indicado, la Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de aspirantes/as admitidos. En la 
misma resolución, se determinará el día, la hora y lugar en que habrán de realizarse las pruebas, así como la 
composición del tribunal calificador.

El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el tablón de edictos de 
la Corporación; en este supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas pruebas deberán hacerse 
públicos por el órgano de selección en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior, con doce horas, 
al menos, de antelación al comienzo de este si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de 
uno nuevo.

Sexto. Tribunal Calificador.
El número de los miembros del tribunal nunca será inferior a cinco, asimismo, su composición será 

predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización igual o superior a las 
exigidas para el acceso a la plaza convocada. Estará integrado por un Presidente/a, cuatro Vocales y un 
Secretario. El tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia de tres de sus miembros indistintamente, 
debiendo comparecer en todo caso, el Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas 
y aplicar los baremos correspondientes. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir y los 
aspirantes podrán promover recusación en los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, 
con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer 
y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no 
podrán formar parte de los órganos de selección.
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La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, los miembros del Tribunal percibirán asistencias por la 
concurrencia a las sesiones del mismo conforme a la categoría que se señale para cada Tribunal de las plazas 
convocadas.

Séptimo. Sistema de selección y desarrollo de los procesos.
El proceso de selección será el de concurso-oposición:

Fase oposición:
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas:
Prueba Primera: Consistirá en responder por escrito a un cuestionario tipo test de 20 preguntas, con 

tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las preguntas versarán sobre las materias que 
figuran en el Anexo I.

Prueba Segunda: Consistirá en el desarrollo de un ejercicio práctico que guarde relación con las tareas 
encomendadas al puesto. Podrá consistir en una práctica de mecanografía, el desarrollo de un supuesto sobre 
presupuestos, o sobre gestión del padrón municipal. A criterio del tribunal, se podrá aplicar los conocimientos 
expuestos sobre la prueba práctica en una aplicación informática.

El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un máximo de 10 puntos, 
siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. La puntuación de cada uno de los 
ejercicios se hallará calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros 
del Tribunal.

El orden de actuación de los aspirantes será el llamamiento por orden alfabético, comenzado las pruebas 
aquél/aquélla aspirante cuyo primer apellido comience por la letra A).

La puntuación máxima en la fase de oposición vendrá determinada por la media de las dos notas 
obtenidas en los exámenes, siendo por tanto la nota máxima posible de 20 puntos.

Fase concurso:
Esta fase será posterior a la de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta 

para superar las pruebas de la fase de oposición. Se tendrán en cuenta los siguientes méritos, con la valoración 
que se señala referida a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. En todo caso, la 
puntuación máxima de esta fase no podrá superar el 45% de la puntuación total del proceso selectivo. En 
consecuencia, el máximo puntuable en la fase de concurso será de 9 puntos.

A) Valoración del trabajo desarrollado.
-  Por cada año de servicios prestados en puestos de Auxiliar Administrativo bien en Entidades Locales 
o en otras Administraciones Públicas, desarrollando funciones de similares características 0,15 puntos 
por cada año de servicios prestados.

La puntuación máxima de este apartado será de 6,5 puntos.
B) Formación.
1. Asistencia a cursos, jornadas y seminarios de formación y o perfeccionamiento, con una duración 

mínima de dieciséis horas lectivas y relacionadas con la plaza a que se opta, en la forma siguiente:
- Por cursos de duración de entre 16 y 19 horas lectivas: 0,2 puntos por cada uno.
- Por cursos de duración de 20 o más horas lectivas: 0,4 puntos por cada uno.
2. Titulación:
- Licenciatura Superior: 1,6 puntos por cada una.
- Diplomatura o equivalente: 0,5 puntos por cada una.
La puntuación máxima del apartado de formación-titulación es de 1,5 puntos.
3. Otros méritos.
-  Por la superación de pruebas selectivas superadas para acceder a la condición de personal laboral fijo: 
0,5 puntos por cada examen superado.

La puntuación máxima del apartado de otros méritos es de 1 punto.
Los cursos se justificarán con copia compulsada de cualquier documento acreditativo.

Octavo. Calificación y relación de aprobados.
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 

en cada una de las dos fases. El orden de colocación de los/las aspirantes en la lista definitiva de aprobados 
se establecerá de mayor a menor puntuación. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a las 
mejores puntuaciones obtenidas en la fase de oposición.
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El tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas un número superior de aspirantes 
al de plazas convocadas.

Noveno. Presentación de documentos y nombramiento.
Los aspirantes propuestos aportarán ante la administración, dentro del plazo de veinte días naturales 

desde que se publican en el tablón de edictos del Ayuntamiento, los documentos acreditativos de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, salvo que hubiesen sido exigidos dichos requisitos en el 
momento de presentación de instancias.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o 
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en sus solicitudes de participación.

La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor de los/las aspirantes propuestos 
por el Tribunal, quienes deberán tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a aquel en que se les notifique el nombramiento. Dicho nombramiento se publicará en el BOP de 
Huelva.

La plaza de personal laboral que queda vacía como consecuencia de la funcionarización del personal 
laboral que la cubría queda amortizada de manera automática.

Undécimo. Retribuciones.
Las retribuciones del puesto que se convoca, son las aprobadas por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento 

de fecha 27 de noviembre de 2009, y previstas en el presupuesto general de este Ayuntamiento.

Décimo. Incidencias.
La plaza no cubierta a través de esta convocatoria no podrá acumularse a otros turnos de acceso.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los 
interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, a partir del día siguiente 
al de publicación de su anuncio en Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado; la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

ANEXO I. TEMARIO

1. La Constitución Española de 1978. Características y Estructura.
2. El Estado de las Autonomías: Características. Organización Territorial del Estado. Administración Local.
3. Comunidades Autónomas. Estatutos de Autonomía. Elaboración. Contenido. Reforma
4. La Administración Local. Entidades que comprende. 
5. El Municipio. Elementos esenciales.
6. El Término Municipal. La población. El padrón municipal. La gestión del padrón.
7. Organización Municipal. Competencias. La Alcaldía. El Pleno. La Junta de Gobierno Local.
8. órganos complementarios. Funcionamiento de los órganos colegiados. Convocatoria y orden del día. 

Régimen de sesiones. Actas y certificaciones de acuerdos. Borrador del acta y aprobación. Transcripción del acta.
9. La responsabilidad de la administración.
10. Ordenanzas de las Entidades Locales. Procedimiento de elaboración y aprobación.
11. Procedimiento Administrativo. El Registro de entrada y salida de documentos. Comunicaciones y 

notificaciones. El silencio administrativo.
12. Los recursos administrativos. Especialidad en el ámbito local. Concepto y clases.
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13. Función Pública Local. Ideas Generales. Concepto de funcionarios/as públicos/as. Clases. Personal 
Laboral y Personal Eventual.

14. Ordenanzas Fiscales. Procedimiento de elaboración, tramitación y aprobación.
15. El Presupuesto Municipal. Concepto. Contenido. Procedimiento de elaboración, tramitación y 

aprobación.
16. Modificaciones al Presupuesto. Tipologías. Modificaciones según el órgano que debe aprobarlas.
17. Contratación Administrativa. Procedimientos y formas de adjudicación de los contratos. Los contratos 

menores.
18. Normativa de régimen local en Andalucía. Especial referencia a la Ley 5/2010, de 11 de junio.
19. La Instrucción de Contabilidad aplicable a la administración local. Tipo de instrucciones según los 

presupuestos de las Entidades Locales. Sistema Informático de Contabilidad aplicable a la Administración Local. 
El Tribunal de Cuentas y los órganos autonómicos. La rendición de cuentas.

20. La atención al público. Acogida e información al administrado. La imagen de la administración. La 
comunicación al ciudadano.

Santa Bárbara de Casa, 14 de mayo de 2012.- La Alcaldesa-Presidenta, Gonzala Gómez Santos.


